
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01218-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $69.500.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 
 

JHB 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 200, de fecha 6 de diciembre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4db5b7cedb38b89c773c1f694175e3457b9c44ba38beb8c634512bdf95361ca1

Documento generado en 05/12/2023 01:19:06 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01025-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante [archivo 001 Cdo.2 E.D.], se dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que detente la sociedad 

demandada a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo.2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $79.500.000 m/cte.  

 

2.-) Decretar el embargo de los inmuebles identificados con los 

folios de matrícula inmobiliaria n° 236-87592 y 236-19734 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín 

(Meta), los cuales fueron denunciados de propiedad de la parte 

demandada.  

 

3.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n° 50N-20518759 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá - zona norte -, el cual fue 

denunciado de propiedad de la parte demandada.   

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del proceso.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 



comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4.-) Negar las demás cautelas solicitadas. Lo anterior, porque las  

medidas decretadas garantizan la protección del objeto del litigio,  

según lo establecido en el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 200, de fecha 6 de diciembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01135-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 
ejecutante [archivo 001 Cdo.2 E.D.], se dispone:  
 
1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 
depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 
certificados de depósito a término, o que la parte demandada 
detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 
entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 
cautelares [archivo 001, Cdo.2 E.D.].  

 
Se limita la anterior medida a la suma de $144.300.000 m/cte.  
 
2.-) Decretar el embargo de los inmuebles identificados con los 
folios de matrícula inmobiliaria n° 200-248726 y 200-97110 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva (Huila), 
los cuales fueron denunciados de propiedad de la parte 
demandada.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 
del Código General del proceso.  
 
Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 
comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 200, de fecha 6 de diciembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01168-00 

 

Carlos Mario Ávila Moya promovió demanda verbal de 

responsabilidad civil extracontractual contra Karol Andrea 

Ramos Pinilla, Johny Esteban Rojas Sabogal y Conexos Logística 

S.A.S., cuyas pretensiones ascienden a la suma total de 

$32.518.900. 

 

En tal medida, y como las súplicas de la demanda no superan los 

cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes se 

trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo señalado 

en el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte que este 

despacho no es el llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18-11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 ibídem, se resuelve: 

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía. 



 

2.-) Ordenar la remisión de la demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 200, de fecha 6 de diciembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01207-00 

 

Luz Marina Rincón Quintero promovió demanda ejecutiva contra 

Andrés Felipe Benítez Murillo, Jennyfer Paola Amaya Perdomo, 

Kevin Julián Benítez Murillo y Miguel Ángel Amaya González, 

cuyas pretensiones ascienden a la suma total de $1.129.000 

m/cte. [fl.5 archivo 003 Cdo.1 E.D.]. 

 

En tal medida, y como las súplicas de la demanda no superan los 

cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, se 

trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo señalado en 

el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte que este 

despacho no es el llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18-11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 ibídem, se resuelve:    

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía. 

 



2.-) Ordenar la remisión de la diligencia a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 200, de fecha 6 de diciembre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01202-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Toyota Financial Services 

Colombia S.A.S. contra Carlos Arturo Albarrán Arango. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

EPR-519, marca Renault, modelo 2018, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Toyota Financial 

Services Colombia S.A.S. sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de Toyota 

Financial Services Colombia S.A.S., una vez que se haya 

llevado a cabo la captura de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la sociedad R&S Abogados C Legal 

S.A.S., como apoderada de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido, quien en este asunto obra por 

conducto de la doctora Esperanza Sastoque Meza.  



 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 200, fecha 6 de diciembre de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023  

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01211-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el cual 

conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES gSÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 200, fecha 6 de diciembre de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01218-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor del Banco Falabella S.A. 

contra Manuel Jesús Duarte Ramírez, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 201040389122. 

  

1.1.-) La suma de $42.076.995 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (16 de agosto de 2023) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $2.055.124 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al doctor César Alberto Garzón Navas, 

como apoderado judicial de la parte actora, de acuerdo con el 

poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 200 de fecha 6 de diciembre de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01191-00 

 

Beatriz Jiménez Martínez promovió demanda de restitución de 

inmueble arrendado contra Ingrit Paola Rodríguez Alemán y 

Jonathan David Correa Rojas.   

 

El valor del canon de arrendamiento del bien objeto de restitución 

es de $550.000 m/cte., mensuales y el plazo pactado en el 

contrato era de 6 meses, de tal suerte que la cuantía de este 

asunto corresponde a la suma de $3.300.000 m/cte., según el 

canon 26-6 del C.G.P. 

 

En tal medida, y como las súplicas de la demanda no superan los 

cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes se 

trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo señalado 

en el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte que este 

despacho no es el llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18-11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 ibídem, se resuelve:    



 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía. 

 

2.-) Ordenar la remisión de la diligencia a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 200, de fecha 6 de diciembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01135-00 

 

Subsanada en término y en atención a que la demanda se 

acompaña de título valor que presta mérito ejecutivo, el cual 

cumple las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Cobrando S.A.S. contra Andrea Lizeth Pinzón Rico, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré n°. 100006867198  

 

1.1.-) La suma de $96.197.484 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1., liquidados desde que la 

demandada incurrió en mora (3 de octubre de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 



4.-) Notificar esta providencia a la ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería al abogado José Iván Suárez Escamilla 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 200, de fecha 6 de diciembre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01125-00 

 
De la revisión efectuada al expediente se advierte que la parte 

actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el proveído de 

20 de noviembre de 2023, mediante el cual se inadmitió la 

demanda [archivo 007 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 200, fecha 6 de diciembre de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01025-00 

 

Subsanada en término y en atención a que la demanda se 

acompaña de título valor que presta mérito ejecutivo, el cual 

cumple las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

General de Equipos de Colombia S.A. – GECOLSA - contra 

Palmobiol S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré n°. 3394-2021. 

 

1.1.-) La suma de $52.882.150 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1., liquidados desde que la 

obligación se hizo exigible (5 de agosto de 2023) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 



4.-) Notificar esta providencia a la ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería al abogado Mario Alexander Peña 

Cortés como apoderado del demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 200, de fecha 6 de diciembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01099-00 

 
De la revisión efectuada al expediente, se advierte que la parte 

actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el proveído de 

20 de noviembre de 2023, mediante el cual se inadmitió la 

demanda [archivo 008 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 200, fecha 6 de diciembre de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00463-00 

 

Mediante el auto de 8 de agosto de 2023 se suspendió el proceso 

de la referencia [archivo 012, cdo. 1 E.D.].  

 

El término de suspensión otorgado ya feneció, como consta en el 

informe secretarial que antecede [archivo 13, cdo. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se requiere a la actora para que informe si durante 

el término de suspensión se llegó a algún acuerdo o se realizó el 

pago de la obligación ejecutada. De ser así, puede solicitar la 

terminación del proceso. 

 

Para dicho cometido, se concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído. En el evento 

de guardar silencio, se continuará con el trámite procesal 

respectivo 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 200, fecha 6 de diciembre de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00376-00 

 

El apoderado de la parte actora cumplió el requerimiento 
efectuado en el auto de 27 de octubre de 2023 [archivo 013 E.D.], y 
solicitó la terminación del proceso de la referencia por el pago 
total de las obligaciones ejecutadas [archivo 014 E.D.]. 

 
Por lo tanto, y con fundamento en el artículo 461 del Código 
General del Proceso se dispone: 
 
1.-) Terminar el proceso por el pago total de las obligaciones 
contenidas en el pagaré n° 1589609513813 a cargo del ejecutado. 
 
2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 
decretados. Se ordena a la secretaría que oficie a quien 
corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes 
deberán ser dejados a disposición de la autoridad que haya 
comunicado la medida. 
 
3.-) Ordenar a la secretaría que realice la entrega de los dineros 
retenidos a órdenes de la parte demandada. Para ese cometido, 
deberá dejar las constancias a que haya lugar, y en caso de existir 
embargo de remanentes deberá acatar lo señalado en el numeral 
segundo de esta decisión. 
 
4.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 
 
5.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior 
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 



JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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